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Fondos y donantes
La respuesta del ACNUR en Colombia es posi-
ble gracias a la contribución de donantes 
privados y: 
Alemania, Austria, Canadá, Dinamarca, España, 
Estados Unidos de América, Francia, Irlanda, Italia, 
Japón, KOICA, Noruega, Países Bajos, Reino 
Unido, República de Corea, Suecia, Suiza, Unión 
Europea, CERF, UNAIDS, UN HSTF, UN Peacebuil-
ding Fund, España con ACNUR, Fundación Chanel, 
Latter-day Saints Charities, Le Fonds L’Oréal pour 
les Femmes, Major League Baseball Players Trust 
(MLBPT) y USA for UNHCR.

63%
Financiado

US$96,6 M                                
Requisitos financieros 
ACNUR 2020

Soluciones
En la promoción de soluciones para los desplazados internos, el ACNUR trabaja con las 
autoridades locales y el Ministerio de Vivienda para ayudar a las comunidades a legalizar 
los asentamientos informales. En 2020, el ACNUR apoyó los procesos de legalización y 
titulación de tierras de 16 asentamientos que beneficiaron a más de 24.000 personas. El 
ACNUR también aboga por la inclusión de los desplazados internos en los Planes de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDETs), contribuyendo a su implementación en las 
zonas donde la Agencia tiene presencia. Más allá de la legalización, el ACNUR está 
comprometido con las actividades que contribuyen a los medios de subsistencia, los 
mecanismos de protección de la comunidad, las infraestructuras comunitarias esenciales y 
la creación de capacidades comunitarias e institucionales.

Apoyo institucional 
El ACNUR busca reforzar los mecanismos institucionales de análisis de riesgo y 
promueve los Planes Regionales de Prevención y Protección (por ejemplo, el Plan 
Choque Chocó). La Agencia coordina y complementa las respuestas interagenciales a 
los nuevos desplazamientos y también facilita el acceso de los desplazados internos al 
Registro Único de Víctimas, así como a una respuesta estatal más fortalecida. El 
ACNUR también apoya a la Defensoría del Pueblo y a la Procuraduría General de la 
Nación para fortalecer la implementación de las políticas de protección de los despla-
zados internos por parte del Estado, incluyendo el seguimiento al Estado de Cosas 
Inconstitucionales y la presencia institucional en las comunidades desplazadas o en 
riesgo.

Integración comunitaria
El ACNUR brinda apoyo a las Casas de Derechos que trabajan para movilizar la presen-
cia del Estado civil a zonas con altas concentraciones de desplazados internos, altos 
niveles de violencia y violaciones de derechos humanos; zonas que cuentan con una 
escasa presencia de las instituciones locales y nacionales. Las Casas de Derechos 
asisten a 9.000 personas al año y se han convertido en un espacio reconocido y seguro 
para los desplazados internos colombianos, así como para los retornados, refugiados y 
migrantes venezolanos en los últimos años. Las Casas de Derechos empoderan y 
apoyan a una red de líderes comunitarios que identifican e informan a las poblaciones 
desplazadas forzosamente sobre la ubicación de las Casas y los servicios que ofrecen, 
que son proporcionados en gran parte por funcionarios de la Delegada de Movilidad 
Humana de la Defensoría del Pueblo.

El ACNUR apoya actualmente tres Casas de Derechos en los municipios de Soacha 
(Cundinamarca), Bello (Antioquia) y Soledad (Atlántico). Una cuarta Casa se abrirá a 
principios de 2021 en Puerto Santander (Norte de Santander), que es una ubicación 
estratégica, cerca de la frontera entre Colombia y Venezuela.


